
 
 
  

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 37 de la Ley 1437 de 2011 y dados los lineamientos
de la Circular Externa No. CNSC - 011 de 2020, la Dirección General Marítima informa a los posibles
terceros interesados, que se solicitará ante la Comisión Nacional del Servicio Civil, la solicitud de 
cancelación del Registro Público de Carrera Administrativa de los funcionarios de carrera que se
retiren del servicio
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